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RESOLUCION No.87=2=1-1-

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394
del 31 de diciembre de 1986;

posto AA

QUE el 19 febreroYde 1987/se ha otorgado ante el
Notario Décinodsarto deY cantón Guayaquil, abogado Ernesto
Tama Costales, Ya escrittira pública de constitución Simul-
tíínea de RESIQUIM S.A.. A

QUE la abogada Patricia Cartagena de coraovalha
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la
misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración
mediante Resoluciones No. 0065 y 0149 del 29 de febrero y 26
de mayo de 1980, autoriza a los señores Eliahu Spivak Ivanov
y Daniel Spivak”Vitali, de nacionalidad canadiense, en su  ,
orden, para que inviertan en la constitución de la compañía;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-87-0562 del 3 de abril de 1987, ha emitido informe
favorable para layóntinusción del trámite, una vez que
considera que se ha dádo cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;,

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
ey;

R DA ELVE

ARTICULO PRIMERO; - Aprobar la constitución simultánea
de RESIQUIM S.A. vcon domicilio en la ciudad de yaquil,
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en
doscientas acciones de diez mil sucres cada una, de confor-
nidad con losJnde la referida escritura
pública.

ARTICULO SEGUN Disponer que el Notario Décin
Cuarto del Cantón Guayaquil, tome nota al margende 1
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido
de la presente Resolución y siente razón de esta anotac .
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ARTICULO venera, Dispoper que el Registrador Mercan-
til del Cantón Guayaquil: a)/inscriba, la referida gscri-
tura pííblica junto con la presente Resolución; y, cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. Disponer que un extracto de la in-
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia de
Compañíías en Guayaquil, a /“ PABRAGB? -  

   
Ab, Gustavo ¡Ortega Tyujillo,

INTENDENT Cc JIAS

AM/ ds

Yo

Certáfico oz Que con fecha de hoy» queda ínscrita la presente

Resolución de fojas 14.654 a 14.658, niaero 2.95% del Registro Mer

cantil y anotada bajo el nímero +.512 del Repertorio.- Guayaquil, -

veinte de Abril de mil novecientos och  

     

  

siete.- El Registrador

Mercantil.-

AB/ beToR MIGUEL ALCIVA
gitrador Mercantil del Car,

 


